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ANEXO II

Plus para buques petroleros en viajes al Mar Rojo y Golfo Pér
sico por el Cabo de Buena Esperanza

Grupos y categorías

lJ Oficiales:

l.~ categoría, Capitán " o _, 0'_

2." categoría. Jefe de Máquinas o •• o .

4." categorías. Primeros Oficiales o., o.' o•• ' ••

5.a categoría, Segundos Oficiales o.. o.. •.• ..• ••.
6." categoría, Terceros Oficiales o ..... o •• o •• ," ...

ID Titulados:

2." categoría, Mecánico !'Javal de primera n ••••

3.~ categoria, Mecánico Nava! de segunda .

lID Maestranza:

1." categoría, Contramaestre primero, Calderetero,
Bombero de BIT y Mayordomo , .

3. a categoría, Carpintero, segundo Cocinero y Electrt~

eista P. ',. . "! " ••••••••••••••

IV) Subalternos:'

L~ categoría, Mecamar o., .

2.a categoría, Electricista, Engrasador y Ayudante de
Bombero _ .

3. a categoría, Marinero con certificado, Fogonero y Ca-
marero de primera .

4. Q categoría, Marinero .simple, Ayudante de Carpinte~

ro, Palero, Limpiador, Camarero de segunda y
Ayudante de Camarero .

5." categoría, Mozo y Marmitón .

ANEXO 111

Dietas

Diario

252
202
176
136
121

78
74

69

64

60

55

51

48
46

MINISTERIO DE INDUSTRIA
R.ESOLUClON de la Delegación Provincial de Ba·
lea res por la que se autoriza y declara la utilida-:1
pública, en concreto. de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de "Gas y Elec
tricidad, S. A.... con domicilio en Palma de Mallorca, paseo
Genera.lisimo Franco, 27. solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación, cuyas caracte,;.
risticas técnicas principales son las siguientes:

Expediente GP-1173.

al Peticionario: ..Gas y Electricü;~ad, S. A.".
b) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de

Liuchmayor, Porreres, Campos del Puerto y SantanyI,
e} FinaUdad de la instalación: Atender la creciente demanda

de energía eléctrica de la zona sud~oríental de la Isla de Ma
llorca, por lo que se considera necesario la aportación de ener~

gís. a 66 kV, a la futura subestaCión de Santanyi. Denomina~
ción:linea a 66 kV.; doble circuito enlace futura subestación de
Santany1 con la de Lluchmayor.

d} Características principales: Longitud: 24.260 metros. Ten
sión: 66 kV. Capacidad de transporte: 30 -MW. Número circui
tos: Dos, en hexágono.

el Procedencia de los materiales: NacionaL

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 Y 261t}/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y. en la- Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicítada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado .por
Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca, 21 de julio de 1973.-El Delegado pro
vincial, J. de Fortuny.-2.726-6.

::::;======-=~::..'

ANEXO IV

e o·m i s ión d e s er v i e i o

Capitanes Jefes de'Máquinas y Oficiales .
Titulados con titulo superior y Alumnos ..
Maestranza ... .......
Subalternos

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización administra~

tiva y declaración de utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. AT-2.140.

Cumplidos ]05 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A..,., con domicilio en. Madrid. avenida de José
Antonio. 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública, en concreto, de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente in
coado en esta Delegación ProviI:lcial.. a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A... , con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitu1f de autorización para la instalación y áeclaración de
utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Número expediente: Seco 3." LD/ce-27875/72. ,
Origen de la línea: Apoyo número 10 {«Poste torpedo»} cable
Final de la misma: E. T....Mache».
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967~ de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la Íinea solicitada y declarar la
utilidad pública de la niisma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apr<lbado por
Decrete 2619/1966.

Barcelona. 5 de julio de 1973.-El Delegado provincü~l, Fran·
cisco Brasa Paláu.-·1O.192--C.

520
487
357
292

Pesetas
dla

Me, Diario

17.511 584
16.575 553
13.728 458
11.817 384
10.218 341

8.697 290
8-268 278

7.410 247

6.903 230

6:786 226

6.591 220

6.396 213
6.201 207

6.240 208

6.045 202
6.045 202
5.850 185

1) Oficiaies:

1." categoría, Capitán .
2.a categoría, Jefe de Maquinas '" ..
4." categoría, Primeros Oficiales .
5.a categoría, Segundos Oficiales
6. a categoría, Terceros'Oficiales ...

In Titulados:

2.~ categoría, Mecánico Naval de primera
3. a categoría, Mecánico Naval de segunda

lID Maestranza:

1."" categoría, Contramaestre primero, Calde
retero, Bombero de BIT y Mayordomo ...

3." cat~goría, Carpintero. Cocinero de segun
da y Electricista preferente

IV) Subalternos:

1.3 categoría, Mecamar ... ... ,.. ... ... ... ... ...
2." categoría, Electricista, Engrasador y- Ayu-

dante de Bombero .
3<R. categoría. Marinero con certificado y Fo-

gonero ..
Camarero de primera ...

4. a categoría. Marinero simple, Ayudante de
Carpintero, Palero y Limpiador ... ...
Camarero de seguñda y Ayudante de

Camarero , .
s.a categoría, Mozo ; .

Marmitón , ,..

Grupos y categorias
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MINIstERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de íulio de 1973 por la que se pro
rroga el periodo ere vigencia" de la concesión de
régimen de reposición concedtda a la firma «So
ciedad Anóntmade Tuercas_, para la importación
de redondos de acero por exportaciones de tuer
cas prevtamenteJ reali.wda-s.

vidumbre de paso de las instalaciones cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Sustitución de tramos de las líneas a 13,2 KV., AlToyo Y"Ciu
dad Sur, por otras subterráneas a la misma tensión, en el :p€l
lígoÍlo residencial cDehesa de los Caballos-. y solares de la Or
ganización Sindical del Hogar en Caceres, quedando de la si
guiente forma:

Lo que comupico a V. 1. para su conocí.miento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 21 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor· y 'frenar,

ORDEN de 21 de julio de 1973 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión de
régimen de reposición. concedida a la firm{1 _San_
tillana, S. A.", para importacMn de pasta celuló
sica por exportaciones previamente realizadas de
libros.

Ilmo. Sr. Diroctor general de Exportación.

Ilmo. Sr,; Vista la instancia formulada por la firma ..Santi
llana, S ..A.~, en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia
de la concesión de régimen de reposición con franquicia ann
celarla quO le fué otorgado por Orden de 25 de mayo de 1968
(..Boletín Oficial del Estado--- de 25 de junio de 1968),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direc~ión General. de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de íunio
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma .Santillana, S. A.-, por Orden de 25 da
mayo de 1968 (-Boletín Oficial dril Estado~ de 25 de junio de
1966), para importación de pastas celul6sicas por exportaciones
de libros. previamente realizadas, con sujeción a los preceptos
que se establec€'n en el Decreto 4303/1964-. prototipo de las re 4

posiciones de pastas celuJósicas y desperdicios de papel y
cartón.

nmo. Sr.: ,Vista la instancia formulad~ por la firma "Emilio
Fiestas Ros de Ursinas. Ibérica de Calcomanías.. en solicitud
de que le sea prorrogada la vigencia de la concesión de régi~

men de reposición con franquicia arancelaria que le fué otorga
do por Orden de 27 de junio de 1966 ("Boletín Oficial del Es~

tado_ de' 23 de julio de 1968) y ampliaciones posteriores.
Este Minísterio. conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dnco años más, a partir del día 23 de julio'
de 1973. el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma .Emilio Fiestas Ros de Ursinos, Ibérica
de Calcomanías". por Orden de 27 (le junio de 1968 (",Boletin
Oficial del Estado" de 23 de julio de 1968) y ampliaciones pos
teriores. para la importación de papel para calcomanias en
hojas de 40 por 60 centímetros. con peso de 30 gramos, o de
30 por 40 con peso de 13 gramos por exportaciones previamente
realizadas de calcomanias vitrificables para loza. porcelana,
vidrio y hierro esma.ltado, en frío

Lo que comuníco a V. l. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1973.-P. D.;" el Subsecretario de Co

mercio,Federico Trenor y Trenor.

ORDEN de 21 de íulio de 1973 por la, que se pro
rroga el período de vigencia de la concesiún de
regimen' de reposición concedida a la firma ",Emi
lio Fiestas Ros de Ursinas; IberLca de Calcoma
niaSn> para la importación de papel calcomanias
en hojas· por exportaciones previamente realizadas
de calcomanías vitrificables.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion,

le sea prorrogada la vigencia de la conceSlOn de régimen de
reposición con franquicia arancelaria que le fué otorgado por
Orden de 16 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado--- de

. 31 de julio de 1006).
Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto

por la~irección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más. a partir del día 31 de julio
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma «F~bricantes de Conservas, S. A._
rFACONSA} por Orden de 16 de julio de 1968 (-Boletín Oficial
del Estado_ de 31. de julio de 1968) • para la importación de
azúcar por exportaciones de conservas de frutas (en almíbar,
purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas y
jugos y zumos de frutas con azúcar).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1973.-P. D.o, el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

TerminaciónOrigen I_____ 1

Tramo' 1.0, apoyo!
número 18 •.•••. ..•• Tramo 1.". CT número 1.

Tramo 2.". CT~ mi-
mero 1............... tramo 2.°; apoyo número 19.

Apoyo número 19.. Apoyo número 19.

Longitud

Metros

456

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio¡ Ley de 2.{ de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 _de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitacio'nes que establece el Reglamento.de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas. deberá seguir los trámites seiialados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966. '

Cáceres, 16 de junio de 1973,-El Delegado, Raimundo Gradi~
Has Regodón.-j:!, 735~B.

ORDEN de 21 de íulio de 1973 por la que- se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a· la firma -Fa
bricantes de Conservas. S. A ... (FACONSAJ para
la importación de azúcar por exportaciones de esta
materia prima empleadas en le fabricación de con
servas de frutas (frutas en almibaro purés, y P08
~as de frutas, compotas. jaleas y mermeladas y
Jugos ds frutas y zUmos de frutas con azúcar)
~reviamente exportados.

.lImo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma cFa
bncante-s de Conservas. S. A ... (FACONSA) en .solicitud de que

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma "Socie
dad Anónima de Tuercas:o- en solicitud de que le set\Jlrorrogada
la. vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgado por Orden de 4 de juHo
de 1968 (<<Bolet1n Oficial del Estado.. de 29 de julio de 1968)
y ampliada por Orden ministerial de 20 de mayo de 1969 ("Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de junio de 1969),

Este Ministerio, conformándose' a lo ínformadoy propuesto
por la Dirección General de Exportación, lu\ resuelto:

Prorrogar pOr cinco años mis, a partir del día 29 de julio
de 1973, el régimen de reposición con· franquicia arancelaria
concedido a la firma ·Sociedad Anónima de· Tuercas.. por Orden
de 4 de julio de 1968 (.Boletín Oficial del Estado,. de 29 de
julio de 1968). Y ampliada por Orden ministerial. de 20 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 19 de junio de 1969),
para importación de redondos de acero F~lIl, de ..lt-milímetros
a 38 milímetros de sección por exportaciones preVJ¡:mente rea-
~lizadas de tuercas. b'i 'i.._' r;;..

~fliv,~_11~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años. ti.
Madrid, 21 de julio de 1973.--:'P. D., el Subsecretario de Co~

marcia, Federico Trenor y Trenor. I
Ilmo. Sr.~Directorgeneral de Exportación. z::::~.


